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Compromiso de la Aseguradora 
 
 
MAPFRE Seguros Costa Rica S.A., entidad aseguradora registrada bajo la cédula jurídica 
número 3-101-560179 y debidamente acreditada por la Superintendencia General de Seguros 
de Costa Rica, en adelante conocida como MAPFRE|COSTA RICA, expide esta póliza de 
seguro, la cual se regirá por las cláusulas que adelante se detallan, o en su defecto, por las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros y de la Ley Reguladora del 
Contrato de Seguros y sus reformas, o de cualquier otra legislación comercial que resultara 
aplicable. 

 
La eficacia de cada una de las coberturas que se describen en la cláusula “Ámbito de 
Cobertura” de la presente póliza, está sujeta a que se hayan incorporado a la misma, según 
conste en las Condiciones Particulares del contrato. 

 
El suscrito firmante, en mi condición de Gerente General de MAPFRE|COSTA RICA, declaro y 
establezco el compromiso contractual de MAPFRE|COSTA RICA de cumplir con los términos y 
condiciones de esta póliza. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
____________________________ 

David Ramos Arenas 
Gerente General  

MAPFRE | SEGUROS COSTA RICA S.A. 
Cédula Jurídica N° 3-101-560179 
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Capítulo 1. Definiciones 
 
Para los efectos de esta póliza y sujetos a las demás condiciones de la misma, los términos 
definidos a continuación tendrán el significado que aquí se les atribuye: 
 

1) Agravación del Riesgo: Situación que se produce cuando, por determinados 
acontecimientos, el riesgo cubierto por esta póliza adquiera una peligrosidad superior a 
la inicialmente prevista. 
 

2) Asegurado: Persona física o jurídica que en sí misma o en sus bienes está expuesta al 
riesgo. Es titular del interés objeto del seguro y que, en defecto del tomador, asume los 
derechos y las obligaciones derivadas del contrato.  
 

3) Bóveda: Será aquella construida por paredes, pisos y techos de concreto armado con 
un espesor mínimo de 10 cm, o con placas de acero, puerta de acero y cerradura de 
combinación 

 
4) Caja Fuerte: Para efectos de este seguro se entenderá por caja fuerte, aquella que 

tenga un peso de más de 130 kg, cuyo cuerpo este construido de placas de acero o de 
acero y concreto, puerta de acero y que tenga cerradura de combinación. 
 

5) Condiciones Generales: Conjunto de condiciones estipuladas en el presente 
documento y registradas ante la Superintendencia General de Seguros. 
 

6) Condiciones Particulares: Conjunto de condiciones aplicables de manera específica a 
cada póliza que resume los aspectos relativos al riesgo asegurado de forma que lo 
individualiza, tales como: datos básicos del Asegurado, beneficiarios si se declaran, 
numero de la póliza, efecto y vencimiento del contrato, periodicidad del pago de la prima 
e importe de las mismas, riesgos cubiertos y situación de los mismos, datos de la 
propiedad asegurada, deducibles, modalidad de aseguramiento, montos asegurados, 
intermediario de seguros, porcentaje de bonificación o recargo por experiencia 
siniestral, acreedor prendario o condiciones que hubieren sido establecidas por MAPFRE 

| COSTA RICA como condición para otorgar la cobertura del seguro.  
 

7) Condiciones Especiales: Conjunto de condiciones que complementan, amplían o 
derogan cláusulas previstas en las condiciones generales y que recogen aquellos 
aspectos que aplican en particular a una determinada póliza sin afectar al resto de 
contratos similares. 
 

8) Deducible: Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo del Asegurado, 
estipulándose como un porcentaje de la suma asegurada contratada. 

 
9) Dolo: Artificio o simulación de que se sirve una persona para la ejecución intencionada de 

un acto en perjuicio de otra. 
 

10) Local: Centro de operaciones o actividades del Asegurado, declarado como tal en la 
Solicitud de Seguro. 
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11) MAPFRE | COSTA RICA: MAPFRE | SEGUROS COSTA RICA S.A. entidad jurídica que 

en su condición de asegurador acreditado por la Superintendencia General de Seguros 
de Costa Rica, suscribe esta póliza y queda obligada a cumplir los compromisos que de 
ella se derivan en relación con los riesgos asumidos por su medio. 
 

12) Participación sobre la Pérdida: Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo del 
Asegurado, estipulándose como un porcentaje de la perdida. 
 

13) Tomador: Es la persona que contrata el seguro por cuenta propia o por cuenta del 
Asegurado, paga las primas y aparece identificado en la solicitud de Seguro. Puede 
concurrir con la figura de Asegurado. 
 

14) Robo con Violencia: apropiación de una cosa ajena, cuando se proceda por sorpresa o 
aparentando riñas en lugares de concurrencia o haciendo otras maniobras dirigidas a 
causar agolpamiento o confusión con ánimo de lucro, siempre que haya existido fuerza, 
violencia o intimidación en las personas. 
 

Capítulo 2. Documentación contractual 
 
Este contrato está conformado por las Condiciones Generales y Particulares, declaradas como 
tales en el texto de la póliza, y por cualquier adenda que se le haya incorporado, teniendo 
prelación las especiales sobre las generales y ambas subordinadas a las particulares.  
 
De igual manera, en caso de que lo hubiere, forman parte de él en prelación inferior, la solicitud 
de seguro, el cuestionario o cuestionarios que sirvieron de base para que el Tomador o el 
Asegurado aportara información sobre el objeto del seguro y los riesgos a que está expuesto, la 
documentación de soporte a las declaraciones rendidas por cualquiera de ellos, los informes 
técnicos sobre inspecciones o estudios de cualquier naturaleza practicados al objeto del 
seguro; y en general, cualquier manifestación escrita que se haya aportado por las partes en el 
proceso de suscripción de la póliza para que MAPFRE|COSTA RICA valorara y aceptara el 
riesgo o riesgos que fueron sometidos a su consideración y estableciera las condiciones de la 
cobertura otorgada.  
 

Capítulo 3. Ámbito de Cobertura 
 
 
Artículo 1. Bienes Asegurados 
 
Dentro de los límites y condiciones establecidos en las Condiciones Particulares de esta póliza, 
y con sujeción a las términos, exclusiones y restricciones de estas Condiciones Generales, este 
seguro cubre dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y otros documentos 
negociables y no negociables, como son pero no limitados a: letras de cambio, pagares, 
cheques, acciones, bonos financieros, hipotecarios o de ahorro y cedulas hipotecarias, todo 
propiedad del Asegurado o propiedad de terceros bajo su responsabilidad, hasta la suma 
asegurada que, para cada inciso mencionado en los riesgos cubiertos, se establece en las 
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Condiciones Particulares, sin exceder del interés asegurable que el Asegurado tenga sobre 
dichos bienes. 
 

Artículo 2. Riesgos Cubiertos – Cobertura Básica 
 
Este seguro cubre exclusivamente: 
 

I. En forma automática 
 

1.-  Dentro del Local: 
 

a) Robo con violencia en cajas fuerte o bóvedas. Cubre el robo de los 

bienes asegurados, siempre que dicho robo sea perpetrado por cualquier 

persona o personas que, haciendo uso de violencia del exterior al interior del 

local en que se encuentren los bienes, dejen señales visibles de violencia en 

el lugar por donde se penetro; asimismo, siempre que las puertas de las 

cajas fuerte o bóvedas permanezcan perfectamente cerradas con cerradura 

de combinación y que, para la apertura o sustracción de las mismas, se haga 

uso de violencia física sobre los inmuebles, cajas fuerte o bóvedas. 

 
b) Robo por asalto. Cubre las pérdidas o daños a los bienes asegurados 

mientras se encuentren dentro o fuera de cajas fuerte o bóvedas, cajas 

registradoras o colectoras que los contengan, a consecuencia de robo por 

asalto o intento del mismo, entendiéndose por este el perpetrado dentro del 

local, mediante el uso de fuerza o violencia, ya sea física o moral sobre las 

personas. 

 
c) Daños materiales. Se cubren igualmente las pérdidas o daños materiales a 

las cajas fuerte, bóvedas, cajas registradoras o colectoras e inmuebles 

causadas por robo o intento de robo o asalto, siempre que tales hechos se 

efectúen en la forma que se describe en los incisos a) y b). 

 
d) Incendio y/o explosión. Cubre las pérdidas o daños a los bienes 

asegurados mencionados en el artículo “Bienes Asegurados”, mientras se 
encuentren contenidos en cajas fuerte, bóvedas, cajas registradoras o 

colectoras o en cualquier lugar dentro del local asegurado, causados 

directamente por incendio y/o explosión. 

 
2.- Fuera del Local: 

 
a) En tránsito. Cubre el robo con violencia cuando los bienes se encuentren 

físicamente en poder de cajeros, pagadores, cobradores o de cualquier otro 

empleado o funcionario, con propósito de efectuar cualquier operación propia 

del negocio del Asegurado. 

 
b) Robo con violencia o asalto. Cubre las pérdidas o daños a los bienes 

asegurados causados por robo o intento de robo o asalto, entendiéndose por 
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tales los perpetrados sobre la o las personas encargadas del manejo de los 

bienes, ejerciendo sobre ellas fuerza o violencia, ya sea física o moral, 

mientras que dichos bienes se encuentren en su poder. 

 
c) Incapacidad física de la persona portadora. Cubre las perdidas, daños o 

robo de los bienes asegurados atribuibles directamente a incapacidad física 

de la persona encargada de su traslado, provocada por enfermedad 

repentina o causada por accidente que le produzca perdida del conocimiento, 

lesiones o la muerte. 

 
d) Accidentes del vehículo que transporta a las personas responsables del 

manejo de los bienes asegurados. Cubre las perdidas, daños o robo que 

sufran los bienes asegurados, a consecuencia de que el vehículo que 

conduzca a las personas que llevan consigo físicamente dichos bienes, sufra 

daños por incendio, rayo, explosión, colisión, volcadura, caída, 

descarrilamiento, así como por hundimiento o rotura de puentes. 

 
II. Exclusiones Específicas: 

 
Esta cobertura no ampara los siguientes riesgos, salvo que se contrate la o las 
coberturas opcionales más adelante indicadas:  
 

a) El robo con violencia de dinero y/o valores, cuando el Asegurado no 
cuente con caja fuerte o bóveda y el local se encuentre cerrado al 
público. 
 

b) El robo con violencia o robo por asalto de dinero y/o valores a bordo de 
camiones o camionetas de servicio, de reparto de mercancías y/o de 
cobranza. 

 

Artículo 3. Cobertura Opcional A – Local Cerrado 
 
En caso de contratarse esta Cobertura, según conste en las Condiciones Particulares, esta 
póliza se extiende a cubrir el robo con violencia de dinero y/o valores, cuando el Asegurado no 
cuente con caja fuerte o bóveda y el local se encuentre cerrado al público. 

  
Artículo 4. Cobertura Opcional B – Tránsito de Valores 

 
En caso de contratarse esta Cobertura, según conste en las Condiciones Particulares, esta 
póliza se extiende a cubrir el robo con violencia o robo por asalto de dinero y/o valores a bordo 
de camiones o camionetas de servicio, de reparto de mercancías y/o de cobranza. 
 

Artículo 5. Exclusiones Generales 
 
Esta póliza no cubre en ningún caso y MAPFRE|COSTA RICA no será responsable:  
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a) Por robo o asalto cometido por los funcionarios, socios, familiares, o empleados 
del Asegurado ya sea que actúen por si solos o de acuerdo con otras personas. 
 

b) Por pérdidas como consecuencia de robo sin violencia, incluyendo hurto, o por 
extravío del Asegurado, funcionarios, socios o empleados. 
 

c) Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable bajo esta Póliza, el Asegurado 
no mantiene la contabilidad que permita determinar el monto de las pérdidas 
sufridas. 
 

d) Perdidas directamente causadas por huelguistas o por personas que tomen parte 
en disturbios de carácter obrero, motines, alborotos populares o vandalismo, 
durante la realización de tales actos. 
 

e) Perdidas y/o daños directamente causadas por saqueos o robos que se realicen 
durante o después de la ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o sísmico, 
conflagración, reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva o 
cualquier evento de carácter catastrófico, que propicie que dicho acto se cometa 
en perjuicio del Asegurado 
 

f) Perdidas y/o daños directamente causados por hostilidades, actividades u 
operaciones de guerra, declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra 
intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o de derecho  
 

g) Perdidas y/o daños directamente causados por expropiación, requisición, 
confiscación, incautación o detención de los bienes por las autoridades 
legalmente reconocidas con motivo de sus funciones. 

 
Artículo 6. Deducible  
 
Al ocurrir cualquier siniestro amparado por la Póliza, el Asegurado asumirá el pago del 
deducible indicado en la Solicitud de Seguro y Condiciones Particulares. 

 
Artículo 7. Límite de Responsabilidad y Suma Asegurada 
 
Queda entendido que la suma asegurada de esta póliza declarada en las Condiciones 
Particulares, ha sido fijada por el Asegurado y representa en cada caso el límite máximo de 
responsabilidad de MAPFRE|COSTA RICA en caso de siniestro amparado. Toda indemnización 
que MAPFRE|COSTA RICA deba pagar, reducirá en igual cantidad la suma asegurada 
disponible en la póliza, pero puede ser reinstalada previa aceptación de MAPFRE|COSTA 
RICA, a solicitud del Asegurado quién pagará la prima adicional que corresponda. 
 

Artículo 8. Período de cobertura 
 
El seguro cubrirá únicamente reclamos por siniestros acaecidos durante la vigencia de la 
póliza; no obstante, el reclamo puede ser presentado después de que el período póliza 
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afectado por el siniestro haya llegado a su término. Lo anterior sin perjuicio de los términos de 
prescripción previstos en la presente póliza. 
 

Artículo 9. Delimitación geográfica 
 
Esta póliza cubre únicamente las consecuencias de los eventos que ocurran dentro de los 
límites geográficos de la República de Costa Rica.  
 

Capítulo 4. Designación de Beneficiarios 
 
 

Artículo 10. Designación de Acreedor  
 
Con sujeción a las condiciones de este seguro, se puede nombrar Acreedor (Hipotecario o 
Prendario) a la(s) persona(s) física(s) o jurídica(s) que el Asegurado así lo indique por escrito. 
 
En caso de siniestro cubierto, MAPFRE|COSTA RICA primero amparará el interés del Acreedor 
de acuerdo con las estipulaciones consignadas en las Condiciones Particulares de este contrato 
hasta por el monto de su interés. 
 
Sin perjuicio de lo aquí señalado, el Acreedor podrá, mediante escrito dirigido a 
MAPFRE|COSTA RICA, autorizar el pago directo de la indemnización al Asegurado, 
renunciando a cualquier reclamo sobre este extremo.  El Acreedor podrá presentar dicho 
escrito en cualquier momento durante el proceso de ajuste del reclamo. 
 

Capítulo 5. Obligaciones de las Partes 
 
 

Artículo 11. Obligaciones del Tomador y/o Asegurado 
 
En adición a otras obligaciones que contemple esta póliza o la normativa vigente, el Tomador 
y/o el Asegurado asumen las siguientes obligaciones: 
 
A) Pago de Prima: El Tomador deberá pagar a MAPFRE|COSTA RICA la prima convenida 

conforme a los plazos estipulados en esta póliza.  
 

B) Proceso Indemnizatorio: El Tomador y el Asegurado tendrán la obligación de seguir y 
respetar el proceso indemnizatorio que se detalla en las presentes Condiciones Generales, 
y notificar cualquier cambio en su dirección de notificaciones.  

 
C) Demostración de Siniestro: El Tomador y el Asegurado deberán demostrar la ocurrencia del 

evento que constituya siniestro y la cuantía aproximada de la pérdida. Asimismo, deberán 
colaborar con MAPFRE|COSTA RICA en la inspección y demás diligencias que requiera el 
procedimiento indemnizatorio. El incumplimiento demostrado de estas obligaciones que 
afecte, de forma significativa, la posibilidad de MAPFRE|COSTA RICA de constatar 
circunstancias relacionadas con el evento y estimar la pérdida liberará a este de su 
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obligación de indemnizar. MAPFRE|COSTA RICA podrá demostrar la existencia de hechos 
o circunstancias que excluyen su responsabilidad o reducen la cuantía de la pérdida 
alegada por la persona asegurada o por el tomador de la póliza, según corresponda. 

 
D) Normativa: El Tomador y el Asegurado deberán observar y cumplir sus obligaciones 

establecidas en la Ley Reguladora del Contrato de Seguros y normativa conexa. 
 

Artículo 12. Medidas de Seguridad  
 
El Asegurado se obliga a cumplir las medidas de seguridad que se indique en las Condiciones 
Particulares respecto a la seguridad del Local y operaciones, según el análisis de riesgo 
realizado sobre la actividad comercial respectiva. 
 

Artículo 13. Reticencia o falsedad en la declaración del riesgo 
 
La reticencia o falsedad intencional por parte del Tomador, sobre hechos o circunstancias que 
conocidos por MAPFRE|COSTA RICA hubieran influido para que el contrato no se celebrara o 
se hiciera bajo otras condiciones, producirán la nulidad relativa o absoluta de esta póliza, según 
corresponda. La declaración se considerará reticente cuando la circunstancia influyente sobre 
el riesgo es omitida, declarada en forma incompleta, inexacta, confusa o usando palabras de 
equívoco significado. La declaración será falsa cuando la circunstancia es declarada de un 
modo que no corresponde a la realidad. MAPFRE|COSTA RICA podrá retener las primas 
pagadas hasta el momento en que tuvo conocimiento del vicio. 
 
Si la omisión o inexactitud no son intencionales se procederá conforme a las siguientes 
posibilidades: 
 
a) MAPFRE|COSTA RICA tendrá un mes a partir de que conoció la situación, para proponer 

al Tomador la modificación a la póliza, la cual será efectiva a partir del momento en que se 
conoció el vicio. Si la propuesta no es aceptada en el plazo de quince días hábiles después 
de la notificación, MAPFRE|COSTA RICA, dentro de los siguientes quince días hábiles, 
podrá dar por terminada esta póliza conservando la prima devengada hasta el momento 
que se notifique la decisión. 

 
b) Si el MAPFRE|COSTA RICA demuestra que de conocer la condición real del riesgo no lo 

hubiera asegurado podrá rescindir esta póliza en el plazo de un mes desde que conoció el 
vicio, devolviendo al Tomador la prima no devengada al momento de la rescisión. 

 
c) El derecho de MAPFRE|COSTA RICA de proceder conforme a los incisos a) y b) caducará 

una vez transcurridos los plazos señalados y quedará convalidado el vicio. 
 

Si un siniestro ocurre antes de la modificación o rescisión de esta póliza por motivos de 
reticencia o inexactitud de declaraciones conforme se regula en el artículo anterior, 
MAPFRE|COSTA RICA rendirá la prestación debida cuando el vicio no pueda reprocharse al 
Tomador. En caso de que la reticencia o inexactitud sea atribuible al Tomador, 
MAPFRE|COSTA RICA brindará la prestación proporcional que le correspondería en relación 
con la prima pagada y aquella que debió haberse pagado si el riesgo hubiera sido 
correctamente declarado. Si MAPFRE|COSTA RICA demuestra que de conocer la condición 
real del riesgo no hubiera consentido el seguro, quedará liberado de su prestación y retendrá 
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las primas pagadas o reintegrará las no devengadas, según el vicio sea o no atribuible a la 
persona asegurada respectivamente.  
 
 
 

Artículo 14. Legitimación de Capitales 
 
El Tomador se compromete a brindar información veraz y verificable, a efecto de cumplimentar 
el formulario que da origen a este seguro denominado “Solicitud-Conozca a su Cliente”, así 
mismo se compromete a realizar la actualización de los datos contenidos en dicho formulario, 
cuando MAPFRE|COSTA RICA se lo solicite. 
 
MAPFRE|COSTA RICA, se reserva el derecho de cancelar el Contrato de Seguro, en caso de 
que el Tomador incumpla con esta obligación y devolverá la prima no devengada, calculada a 
corto plazo, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
cancelación. 
 

Artículo 15. Agravación del riesgo 
 
El Asegurado está obligado a velar porque el estado del riesgo no se agrave. También, deberá 
notificar por escrito a MAPFRE|COSTA RICA aquellos hechos, posteriores a la celebración del 
contrato, que sean desconocidos por MAPFRE|COSTA RICA e impliquen razonablemente una 
agravación del riesgo. Se tendrán como agravaciones de consideración, aquellas que de haber 
sido conocidas por MAPFRE|COSTA RICA al momento de la suscripción del contrato, habrían 
determinado que no suscribiera esta póliza, o lo habría hecho en condiciones sustancialmente 
distintas.  
 
La notificación se hará al menos con diez días hábiles de antelación a la fecha en que se inicie 
la agravación del riesgo, si esta depende de la voluntad del asegurado. 
 
Si la agravación no depende de la voluntad del Asegurado, este deberá notificarla a 
MAPFRE|COSTA RICA dentro de los cinco días hábiles siguientes al momento en que tuvo o 
debió tener razonablemente conocimiento de ésta. 
 
El incumplimiento por parte del Asegurado de dichos plazos dará derecho a MAPFRE|COSTA 
RICA a dar por terminado esta póliza. La terminación surtirá efecto al momento de recibida, por 
parte del Asegurado, la comunicación de MAPFRE|COSTA RICA. 
 
En caso de ocurrir un siniestro sin que el Asegurado hubiera comunicado la agravación del 
riesgo, MAPFRE|COSTA RICA podrá reducir la indemnización en forma proporcional a la 
prima que debió haberse cobrado. En caso de que se demuestre que las nuevas condiciones 
hubieran impedido el aseguramiento, MAPFRE|COSTA RICA quedará liberado de su 
obligación y restituirá las primas no devengadas. Cuando el Asegurado omita la notificación con 
dolo o culpa grave, a MAPFRE|COSTA RICA podrá retener la prima no devengada y quedará 
liberado de su obligación. 
 
Notificada la agravación del riesgo, o adquirido de otra forma el conocimiento de la situación de 
agravación del riesgo por parte de MAPFRE|COSTA RICA, se procederá de la siguiente 
manera: 
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a) A partir del recibo de la comunicación o puesta en conocimiento, MAPFRE|COSTA RICA 

contará con un mes para proponer la modificación de las condiciones de la póliza. 
Asimismo, MAPFRE|COSTA RICA podrá rescindir esta póliza si demuestra que las nuevas 
condiciones del riesgo hubieran impedido su celebración. La modificación propuesta tendrá 
efecto al momento de su comunicación al Asegurado cuando fuera aceptada por éste. 

b) MAPFRE|COSTA RICA podrá rescindir esta póliza si en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del recibo de la propuesta de modificación, el Asegurado no la acepta. 

c) MAPFRE|COSTA RICA podrá rescindir, conforme a los dos incisos anteriores, el contrato 
solo en cuanto al interés o persona afectados si el contrato comprende pluralidad de 
intereses o de personas y la agravación solo afecta alguno de ellos. En este caso, el 
Asegurado podrá rescindirlo en lo restante en el plazo de quince días hábiles. 

d) En caso de que sobrevenga el siniestro cubierto antes de la aceptación de la propuesta o 
de la comunicación al Asegurado de la rescisión del contrato, MAPFRE|COSTA RICA 
deberá cumplir la prestación convenida. 

 
Si MAPFRE|COSTA RICA no ejerce los derechos establecidos en los incisos a) y b) en los 
plazos mencionados, en adelante no podrá argumentar la agravación del riesgo en su 
beneficio. En todos los casos de rescisión, le corresponderá al Tomador la restitución de la 
prima no devengada una vez deducidos los gastos administrativos. 
 

Artículo 16. Declaraciones Inexactas o Fraudulentas sobre el siniestro.  
 
La obligación de indemnizar que tiene MAPFRE|COSTA RICA se extinguirá si demuestra con 
criterios objetivos, que el Tomador o Asegurado de la póliza declaró, con dolo o culpa grave, en 
forma inexacta o fraudulenta hechos que de haber sido declarados correctamente podrían 
excluir, restringir o reducir esa obligación, lo anterior sin perjuicio de que la conducta del 
Asegurado configure el delito de simulación. 
 

Artículo 17. Seguros Concurrentes 
 
Si los riesgos asegurados por la presente póliza estuvieran también cubiertos por otra u otras 
pólizas, tomadas de buena fe por el mismo Tomador o Asegurado o por otra persona que tenga 
interés en su conservación, las pérdidas, daños o perjuicios indemnizables se pagarán por los 
aseguradores a prorrata de las sumas aseguradas por cada uno de ellos y hasta la 
concurrencia del valor del respectivo bien asegurado, con prescindencia de la fecha de 
contratación de los seguros. 
 
En caso de que el otro seguro sea contratado con MAPFRE|COSTA RICA, la indemnización se 
distribuirá en forma subsidiaria, aplicando en primera instancia el contrato suscrito con mayor 
antigüedad y así sucesivamente. 
 
El Asegurado deberá declarar al momento del siniestro la existencia de otras pólizas que 
amparen el mismo riesgo, así como un detalle de las mismas, que contenga al menos la 
siguiente información: Compañía Aseguradora, Número de Contrato, Línea de Seguro, 
Vigencia, Monto Asegurado. 
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Capítulo 6. Prima 
 
 

Artículo 18. Prima a pagar 
 
La prima es debida por adelantado desde el perfeccionamiento del contrato y, en el caso de 
primas de pago fraccionado, en las fechas acordadas. Si las partes no pactan un pago 
fraccionado se entenderá que la prima cubre el plazo del contrato en su totalidad. Deberá ser 
pagada en dinero dentro de los treinta (30) días calendario siguientes. 
 
La prima podrá ser honrada mediante el pago directo en caja en el domicilio de 
MAPFRE|COSTA RICA, el de sus representantes o intermediarios debidamente autorizados, a 
través de depósito o transferencia bancaria a las cuentas de MAPFRE|COSTA RICA mediante 
cargo automático a tarjeta de crédito o débito. 
 

Artículo 19. Fraccionamiento de la prima 
 
Por acuerdo de las partes, la prima podrá ser pagada de manera fraccionada. En tal caso, cada 
tracto deberá realizarse dentro de los primeros treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
convenida. Las obligaciones del asegurador se mantendrán vigentes y efectivas durante ese 
período de gracia. 
 

Artículo 20. Mora en el Pago 
 
Si la prima no ha sido pagada dentro de los plazos establecidos en las cláusulas “Prima a 
pagar” y “Fraccionamiento de la prima” de estas Condiciones Generales, MAPFRE|COSTA 
RICA podrá tomar una de las siguientes acciones: 
 
a) Dar por terminado el contrato, en cuyo caso, MAPFRE|COSTA RICA quedará liberado de 

su obligación en caso de cualquier siniestro ocurrido a partir de la mora. Deberá notificar su 
decisión al Tomador, a los asegurados o a ambos, según corresponda, dentro del plazo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se incurrió en mora. 

 
b) Mantener vigente el contrato y cobrar la prima en la vía ejecutiva, más el interés legal o 

pactado, en cuyo caso, MAPFRE|COSTA RICA será responsable por los siniestros que 
ocurran mientras el Tomador se encuentre en mora. La facultad aquí otorgada caducará en 
la mitad del plazo que falte para el vencimiento del seguro. En caso de caducar este 
derecho, se entenderá que el contrato queda extinguido a partir de la fecha de caducidad, 
debiendo notificar tal situación al Tomador, a los asegurados o a ambos, según 
corresponda, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de caducidad. 

 
Se entenderá que MAPFRE|COSTA RICA escoge mantener vigente el contrato y cobrar la 
prima en la vía ejecutiva, si no notifica su decisión de dar por terminado el contrato, dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se incurrió en mora. 
 
Para el cobro en la vía ejecutiva de la prima dejada de pagar, más el interés legal o pactado, 
servirá de título ejecutivo la certificación del monto de la prima devengada no pagada que emita 
un contador público autorizado. 
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MAPFRE|COSTA RICA deberá informar oportunamente su decisión al Tomador, cualquiera 
que ella sea. 
 

Artículo 21. Ajustes en la Prima 
 
Los ajustes de prima originados por modificaciones a la póliza, deberán cancelarse en un 
término máximo de diez días naturales contados a partir de la fecha en que el 
MAPFRE|COSTA RICA acepte la modificación.  Si la prima de ajuste no es pagada durante el 
período establecido, MAPFRE|COSTA RICA dará por no aceptada la modificación por parte 
del Asegurado y dejará la póliza en el mismo estado anterior. 
 
Si la modificación a la póliza origina devolución de prima, MAPFRE|COSTA RICA deberá 
efectuarla en un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir de la solicitud. 
 

Artículo 22. Recargo por Fraccionamiento de Prima 
 
En caso que se acuerde un pago fraccionado de la prima, lo cual constará en las Condiciones 
Particulares, aplicarán los siguientes recargos máximos: 
 

MONEDA ANUAL SEMESTRAL TRIMESTRAL BIMENSUAL MENSUAL 
COLONES 0.00% 4.00% 6.00% 7.00% 8.00% 
DÓLARES 0.00% 2.00% 3.00% 3.5% 4.00% 

 
En tal caso, cada tracto deberá ser pagado dentro de los primeros treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha convenida. Las obligaciones de MAPFRE|COSTA RICA se mantendrán 
vigentes y efectivas durante ese período de gracia.  
 

Artículo 23. Recargos, Bonificaciones y Descuentos 
 
MAPFRE|COSTA RICA analizará anualmente, la experiencia siniestral de la póliza, por lo que 
podrá recargar o bonificar la prima a pagar de renovación, de acuerdo a las políticas de 
suscripción, y se considerarán los siguientes aspectos: primas netas (primas brutas menos 
devoluciones de prima del año póliza), siniestros pagados y otros gastos derogados. La 
bonificación o recargo se aplicará a partir del treceavo mes de vigencia consecutiva.  
 

• Recargos por alta frecuencia y severidad recurrente 
 

Se podrá aplicar recargo en las primas de esta póliza por alta frecuencia y/o severidad 
recurrente (mala experiencia), a partir de la renovación de la póliza; según la siguiente escala 
de recargos. 
 

% DE SINIESTRALIDAD % DE RECARGO 

Hasta 50% 10% 

De  50.1% a 75% 20% 

De 75.1% a 90% 30% 

De 90.1% a 100% 40% 

Más de 100% 50% 
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• Bonificación o Descuentos por Baja Siniestralidad 
 

Se podrá otorgar una bonificación o descuento en las primas de esta póliza por baja 
siniestralidad (buena experiencia). Para ello, se establece la siguiente escala de descuentos: 
 
 
 

% DE SINIESTRALIDAD 
% DE 

DESCUENTO 

De 0% a 15% 30% 

De 15.1 a 25% 20% 

De 25.1 a 35% 15% 

De 35.1 a 50% 5% 

 
 
Para obtener el porcentaje de siniestralidad, se calculará la razón de siniestralidad, que es el 
resultado de dividir los montos por concepto de siniestros incurridos entre el monto recibido por 
primas netas (primas brutas menos devoluciones de prima del año póliza) de acuerdo con el 
resultado obtenido se aplicará un porcentaje de descuento o recargo a la prima. Para efectos 
del año póliza, se considerará al año previo de la renovación, es decir, el año recién 
transcurrido. 
 
Descuentos por Medidas de Seguridad: 
 
MAPFRE|COSTA RICA podrá otorgar un descuento máximo del 30% de la prima tomando en 
cuenta los siguientes elementos: 
 

• Un 10% por cada oficial de Seguridad con arma reglamentaria al servicio exclusivo del 
asegurado que este en guardia 24 horas. 

• Un 7.5% por Alarma Local, la cual consiste una red de sensores instalados en las 
puertas, ventanas y otras aberturas de entradas, así como en vidrios y otros lugares.  El 
sistema debe contar con sistema propio de abastecimiento eléctrico. 

• Un 15% por Alarma Central, un sistema igual al anterior pero conectado a una oficina 
matriz de vigilancia. 

• Un 15% para negocios dentro de plazas y centros comerciales con acceso restringido al 
público durante las horas y días inhábiles, con vigilancias las 24 horas. 

• Un 15% al contar con cajas de cilindro invertido 

• Un 5% al contar con circuito cerrado de televisión 
 

Capítulo 8. Procedimiento de Notificación y Atención de Reclamos 
por Siniestros 
 
Artículo 24. Tramitación de un siniestro  
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Sin detrimento de lo estipulado en el Artículo 42 de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, 
el asegurado debe notificar el siniestro a la mayor brevedad posible después de tener 
conocimiento de él.  Asimismo, deberá: 
 

a. Medidas de salvaguarda o recuperación: Al tener conocimiento de un siniestro 

producido por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, el Asegurado tendrá 

la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si 

no hay peligro en la demora, pedirá instrucciones a MAPFRE|COSTA RICA y se 

atendrá a las que ella le indique. 
 

b. Aviso:  Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización, conforme 

con este seguro, el Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo a 

MAPFRE|COSTA RICA, a la máxima brevedad posible a partir del momento en que 

tenga conocimiento del hecho. Dicho aviso podrá ser realizado vía telefónica al 

número (506)4104-0200; vía fax al # (506) 2253-8121; Correo Electrónico 

servicioalcliente@mapfrecr.com; Apartado Postal #1219-2100 o directamente a la 

siguiente  dirección:  San José, San Pedro de Montes de Oca, Edificio Torre Condal, 

Contiguo al Centro Comercial Muñoz & Nanne, 1er piso. 
 
c. Documentos, datos e informes: El Asegurado estará obligado a comprobar la 

exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. 

MAPFRE|COSTA RICA tendrá el derecho de exigir del Asegurado o del 

beneficiario, toda clase de informes sobre los hechos relacionados con el siniestro y 

por los cuales le puedan determinarse las circunstancias de su realización y las 

consecuencias del mismo y el Asegurado entregará a MAPFRE|COSTA RICA, 

dentro de los quince días siguientes al siniestro o en cualquier otro plazo que esta le 

hubiere especialmente concedido por escrito, los documentos y datos siguientes: (I) 
Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando el modo más detallado 

y exacto que sea posible, cuáles fueron los bienes robados o dañados, así como el 

monto de la pérdida o daño correspondiente, teniendo en cuenta el valor de duchos 

bienes en el momento del siniestro. (II) Una relación detallada de todos los seguros 

que existan sobre los mismos bienes. (III) Notas de compra-venta o remisión o 

factura, libros o registros de contabilidad, registros de control de inventarios, 

certificados de avaluó o cualesquiera otros documentos que sirvan para apoyar su 

reclamación. (IV) Dichas notas de compra- venta o remisión o facturas, deberán 

cumplir con los requisitos fiscales vigentes. (V) Todos los datos relacionados con las 

circunstancias en las cuales se produjo y copias certificadas de las actuaciones 

practicadas por el Ministerio Publico o por cualquier otra autoridad que hubiera 

intervenido en la investigación, con motivo de la denuncia que deberá presentar el 

Asegurado acerca del siniestro o de hechos relacionados con el mismo 
 

d. Denuncia penal: Sin perjuicio de la documentación e información antes 

mencionada, se considerará comprobada la realización del siniestro para los efectos 

de este seguro, con la sola presentación de la denuncia penal, su ratificación y 

pruebas de propiedad y preexistencia. Dicha denuncia deberá ser efectuada por el 

asegurado o por un representante de la empresa si se trata de personas jurídicas. 

mailto:servicioalcliente@mapfrecr.com
http://www.mapfre.cr/
mailto:servicioalcliente@mapfrecr.com


CONDICIONES GENERALES - PÓLIZA DE SEGURO SOBRE DINERO Y 

VALORES PARA NEGOCIACIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES  
 

   

  Página 18 de 23 

                                                                                                      Cédula Jurídica 3-101-560179, Licencia N° A03 . San José, San Pedro de Montes de Oca, 

                                                                                                      Edificio Condal T, contiguo a Muñoz & Nanne. T. (506) 4104 0200 F. (506) 2253-8121.

                                                                                                    Línea Gratuita. 8000 62 73.73 Email. servicioalcliente@mapfrecr.com  

www.mapfre.cr 

 
Artículo 25. Obligación de resolver reclamos y de indemnizar: 
 
MAPFRE|COSTA RICA está obligada a brindar respuesta a todo reclamo mediante resolución 
motivada y por escrito, entregada al interesado en la forma acordada para tal efecto, dentro de 
un plazo máximo de treinta días naturales, contado a partir del recibo del reclamo con toda la 
documentación aplicable. 
 
Cuando corresponda el pago o la ejecución de la prestación, esta deberá efectuarse dentro de 
un plazo máximo de treinta días naturales, contado a partir de la notificación de la aceptación 
del reclamo. 
 

Artículo 26. Medidas en caso de Siniestro: 
 
En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes o mientras no se haya fijado 
definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, MAPFRE|COSTA RICA podrá: 
  

a) Penetrar en el local del Asegurado en que ocurrió el siniestro para determinar su 

extensión. 

 
b) Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes dondequiera que se encuentren, pero 

ningún caso está obligada MAPFRE|COSTA RICA a encargarse de la venta o 

liquidación de los bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho a hacer 

abandono de los mismos a MAPFRE|COSTA RICA. 
 

Artículo 27. Valor Indemnizable: 
 
En ningún caso MAPFRE|COSTA RICA será responsable por lo que respecta a valores, por 
una suma superior al valor real en efectivo que tengan dichos valores al concluir las 
operaciones de negocios el día del siniestro y si no fuere posible determinar el momento en que 
este haya ocurrido, la responsabilidad de MAPFRE|COSTA RICA no será superior al valor real 
en efectivo que tengan los valores mencionados el día inmediato anterior a aquel en que la 
perdida haya sido descubierta, 
 
Tratándose de moneda o billetes extranjeros, MAPFRE|COSTA RICA únicamente será 
responsable por el equivalente en moneda nacional, considerando el tipo de cambio vigente a 
la fecha de perdida, si no fuere posible determinar el momento exacto en que ocurrió el 
siniestro, la responsabilidad de MAPFRE|COSTA RICA no será superior al equivalente n 
moneda nacional, considerando el tipo de cambio de la moneda extranjera tuviere el día 
inmediato anterior a aquel en que la perdida haya sido descubierta. 
 
Tratándose de títulos nominativos o a la orden, de los cuales fuere posible legalmente su 
cancelación y reposición, la responsabilidad de MAPFRE|COSTA RICA se limitará a los costos 
que representarían los gastos de reimpresión y los gastos judiciales, así como los honorarios 
de los peritos y abogados que intervinieren con motivo de la cancelación y reposición para 
lograr la anulación de los títulos afectados por cualquier riesgo cubierto por esta Póliza siempre 
y cuando dichos gastos no excedan del valor del título, en cuyo caso se pagará el valor del 
mismo. 

mailto:servicioalcliente@mapfrecr.com
http://www.mapfre.cr/


CONDICIONES GENERALES - PÓLIZA DE SEGURO SOBRE DINERO Y 

VALORES PARA NEGOCIACIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES  
 

   

  Página 19 de 23 

                                                                                                      Cédula Jurídica 3-101-560179, Licencia N° A03 . San José, San Pedro de Montes de Oca, 

                                                                                                      Edificio Condal T, contiguo a Muñoz & Nanne. T. (506) 4104 0200 F. (506) 2253-8121.

                                                                                                    Línea Gratuita. 8000 62 73.73 Email. servicioalcliente@mapfrecr.com  

www.mapfre.cr 

 

Artículo 28. Subrogación: 
 
MAPFRE|COSTA RICA cuando pague una indemnización se subrogará, de pleno derecho y 
hasta el monto de su importe, en los derechos de la persona asegurada contra las personas 
responsables del siniestro. En este caso, el tercero podrá oponer a MAPFRE|COSTA RICA las 
mismas excepciones que pudieran hacer valer contra la persona asegurada. 
 
MAPFRE|COSTA RICA no podrá valerse de la subrogación en perjuicio de la persona 
asegurada. Esta prohibición se extenderá a las personas que las partes acuerden 
expresamente, así como a aquellas con quienes el Asegurad tenga relación conyugal, de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que medie 
dolo o culpa grave. 
 
El Asegurado que renuncie, total o parcialmente, a los derechos que tenga contra los terceros 
responsables del siniestro sin el consentimiento de MAPFRE|COSTA RICA, perderá el derecho 
a la indemnización el Asegurado 
 
El Asegurado deberá realizar todo lo que esté razonablemente a su alcance para permitirle a 
MAPFRE|COSTA RICA el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. El 
incumplimiento de este deber se sancionará con el pago de los daños y perjuicios ocasionados. 
 

Capítulo 9. Vigencia y Posibilidad de Prórrogas o Renovaciones 
 
 

Artículo 29. Vigencia 
 
La fecha de inicio de vigencia de esta póliza es la que se estipula como tal en las Condiciones 
Particulares. El período de vigencia es anual y la póliza se renovará automáticamente por igual 
lapso. La renovación se efectuará bajo las mismas condiciones del período que vence, excepto 
cuando las partes estipulen lo contrario, en cuyo caso se emitirá la adenda respectiva. 
 
No obstante lo anterior, al vencimiento de la póliza, tanto el Tomador como MAPFRE|COSTA 
RICA podrán dar por terminado el contrato, para lo cual deberán notificar previamente a la otra 
parte con 30 días naturales de antelación. 
 

Artículo 30. Terminación anticipada de la Póliza 
 
Durante la vigencia de esta póliza, el Tomador podrá, en cualquier momento, darla por 
terminada en forma anticipada, sin responsabilidad, dando aviso a MAPFRE|COSTA RICA con 
al menos un mes de anticipación a la fecha de eficacia del acto. En cualquier caso, 
MAPFRE|COSTA RICA tendrá derecho a retener la prima devengada a corto plazo, según la 
tabla abajo indicada por el plazo transcurrido, y deberá rembolsar, al asegurado, la prima no 
devengada. La terminación anticipada de la póliza se efectuará sin perjuicio del derecho del 
Asegurado a indemnizaciones por siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de 
terminación anticipada. 
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Plazo Transcurrido al Momento de 
Terminación 

Porcentaje de la prima anual 
a retener 

Hasta 2 meses  30% 

Hasta 3 meses  40% 

Hasta 4 meses  50% 

Hasta 5 meses  60% 

Hasta 6 meses  70% 

Hasta 7 meses  75% 

Hasta 8 meses  80% 

Hasta 9 meses  85% 

Hasta 10 meses  90% 

Hasta 11 meses  95% 

 
 
MAPFRE|COSTA RICA se reserva el derecho de cancelar el Contrato de Seguro, en caso de 
que el Tomador, el Asegurado y/o el beneficiario, sea condenado mediante sentencia en firme 
por algún tribunal nacional o de otra jurisdicción por los delitos de Narcotráfico, Lavado de 
Dinero, Financiamiento del Terrorismo, Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva, o cualquier otro delito de crimen o delincuencia organizada conocidos 
como tales por Tratados o Convenios Internacionales de los cuales Costa Rica sea suscriptor, 
o bien sean incluidos en las listas de entidades u Organizaciones que identifiquen a personas 
como participes, colaboradores, facilitadores del crimen organizado como ser la lista OFAC 
(Office Foreing Assets Control) y las lista de Designados de la ONU, entre otras. En dado caso, 
MAPFRE|COSTA RICA devolverá la prima no devengada en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de cancelación. 
 
Artículo 31. Cese del Riesgo  
 
Esta póliza se dará por terminada si el riesgo deja de existir después de su celebración. Sin 
embargo, a MAPFRE|COSTA RICA le corresponderán las primas devengadas hasta que la 
cesación del riesgo le sea comunicada o haya llegado a su conocimiento por cualquier otro 
medio. 
 

Capítulo 10. Condiciones Varias 
 
 

Artículo 32. Perfeccionamiento del Contrato 
 
La solicitud de seguro que cumpla con todos los requerimientos de MAPFRE|COSTA RICA 
deberá ser aceptada o rechazada por MAPFRE|COSTA RICA dentro de un plazo máximo de 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha de su recibo, mediante nota escrita al 
solicitante. Si MAPFRE|COSTA RICA no se pronuncia dentro del plazo establecido, la solicitud 
de seguro se entenderá aceptada a favor del solicitante. En casos de complejidad excepcional, 
así como otros contemplados en la legislación vigente que regula los contratos de seguros, 
MAPFRE|COSTA RICA deberá indicar al solicitante la fecha posterior en que se pronunciará, 
la cual no podrá exceder de dos meses. 
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Artículo 33. Formalidades y Entrega 
 
MAPFRE|COSTA RICA está obligado a entregar al Asegurado la póliza o los adenda que se le 
adicionen, dentro de los diez días hábiles siguientes a la aceptación del riesgo o la modificación 
de la póliza. 
 
Cuando MAPFRE|COSTA RICA acepte un riesgo que revista una especial complejidad podrá 
entregar la póliza en un plazo mayor, previamente convenido con el Asegurado, siempre y 
cuando entregue un documento provisional de cobertura dentro de los diez días hábiles 
indicados. 
 
Si MAPFRE|COSTA RICA no entrega la póliza al Asegurado, será prueba suficiente para 
demostrar la existencia del contrato, el recibo de pago de la prima o el documento provisional 
de cobertura que estuviere en poder del Asegurado. De igual manera, se tendrán como 
Condiciones Generales acordadas, las contenidas en los modelos de póliza registrados por 
MAPFRE|COSTA RICA en la Superintendencia para el mismo ramo y producto por el que se 
hubiere optado según los términos de la solicitud de seguro. 
 
MAPFRE|COSTA RICA tendrá la obligación de expedir, a solicitud y por cuenta del Asegurado, 
el duplicado de la póliza, así como las declaraciones rendidas en la propuesta o solicitud de 
seguro. 
 

Artículo 34. Rectificación de la Póliza  
 
Si el contenido de la póliza difiere de la solicitud o propuesta de seguro, prevalecerá la póliza. 
No obstante, el Asegurado tendrá un plazo de treinta días naturales a partir de la entrega de la 
póliza para solicitar la rectificación de las cláusulas respectivas. En este caso, las cláusulas 
sobre las que no se ha solicitado rectificación serán válidas y eficaces desde la fecha de 
emisión de la póliza. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, caducará el derecho del Tomador o 
Asegurado, de solicitar la rectificación de la póliza. 
  

Artículo 35. Derecho a inspección  
 
El Asegurado autoriza a MAPFRE|COSTA RICA a inspeccionar el predio u operación del 
seguro en cualquier momento y proporcionará a sus funcionarios todos los pormenores e 
informaciones que sean necesarios para su evaluación. El incumplimiento de estas 
disposiciones facultará a MAPFRE|COSTA RICA para dejar sin efecto el reclamo cuyo origen 
se deba, a dicha omisión. 
 
Esta inspección no impone ninguna responsabilidad a MAPFRE|COSTA RICA y no debe ser 
considerada por el Asegurado como garantía de seguridad del predio u operación amparada. 
No obstante, el Asegurado deberá acatar cualquier recomendación que le hiciere 
MAPFRE|COSTA RICA para beneficio de la seguridad del predio u operación respecto de la 
posibilidad de causar daños a terceros. 
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Las inspecciones originadas en reclamos presentados ante MAPFRE|COSTA RICA a la luz de 
las coberturas de este contrato, se realizarán dentro del plazo de resolución de reclamos 
establecido en este contrato. 
 

Artículo 36. Moneda 
 
Todos los pagos relacionados con la presente póliza, se efectuarán en la moneda en que se 
haya pactado el Contrato de Seguro y quedará especificado en las Condiciones Particulares. 
 
No obstante, las obligaciones monetarias finales de cualquiera de las partes, podrán ser 
honradas por el equivalente en colones moneda costarricense, utilizando para el cálculo 
respectivo el tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central de Costa Rica, a 
precio de venta vigente a la fecha de pago de la obligación. 
 

Artículo 37. Confidencialidad de la información  
 
La información que sea suministrada en virtud de la suscripción de la presente póliza queda 
tutelada por el derecho a la intimidad y confidencialidad, salvo manifestación por escrito del 
Asegurado en que se indique lo contrario o por requerimiento de la autoridad judicial 
competente. 
 

Artículo 38. Prescripción de derechos 
 
Los derechos derivados de este contrato de seguros prescriben en un plazo de 4 años contados 
a partir del momento en que esos derechos sean exigibles por parte de quién los invoca. 

 
Artículo 39. Legislación aplicable 
 
En todo lo que no esté previsto en este Contrato se aplicarán las estipulaciones contenidas en 
La Ley Reguladora del Mercado de Seguros, La Ley Reguladora del Contrato de Seguros, el 
Código de Comercio y el Código Civil de Costa Rica. 
 

Capítulo 11. Instancias de Solución de Controversias 
 
 

Artículo 40. Tasación de Daños 
 
El Tomador y MAPFRE|COSTA RICA podrán convenir que se practique una valoración o 
tasación si hubiera desacuerdo respecto del valor o el monto de la pérdida, al momento de 
ocurrir el siniestro. La valoración podrá efectuarse por uno o más peritos, según lo convengan 
las partes. Los honorarios de los peritos se pagarán según lo acordado por las partes. A falta 
de acuerdo se estará a lo dispuesto en el Código Procesal Civil sobre el particular. En caso de 
no haber interés o no existir acuerdo respecto de la realización de la valoración, las partes 
podrán acudir a los medios de solución que plantea el ordenamiento jurídico. 
 

Artículo 41. Jurisdicción 
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Serán competentes para ventilar cualquier disputa en relación con este contrato los Tribunales 
de Justicia de la República de Costa Rica. No obstante, las partes podrán, en caso de mediar 
acuerdo mutuo, someter la disputa a arbitraje u otro método de resolución alterna de conflictos. 
 

Artículo 42. Impugnación de resoluciones 
 
Le corresponde a la dependencia que emita el documento o criterio que genera la 

disconformidad, resolver las impugnaciones que presenten ante MAPFRE|COSTA RICA, los 
asegurados o el Tomador del seguro, o sus representantes, para lo cual dispondrá de un plazo 
de treinta (30) días naturales a partir de la fecha de recibo del documento en que se impugna el 
acto comercial. 
 

Capítulo 12. Comunicaciones entre las partes 
 
Las comunicaciones que se dirijan a MAPFRE|COSTA RICA, con motivo de cualquier asunto 
relacionado con esta póliza, deberán realizarse por escrito y recibidas en sus oficinas 
principales en la ciudad de San José, ubicadas en San Pedro de Montes de Oca, cincuenta 
metros al oeste del Supermercado Muñoz y Nanne, Torre Condal San Pedro, 1er piso, o bien al 
correo electrónico servicioalcliente@mapfrecr.com, o al fax número 2253-8121, o a través del 
Intermediario de Seguros, debiendo éste entregar las comunicaciones dentro del plazo de cinco 
días hábiles que corren a partir del recibido por su parte. 

 
Cualquier notificación o aviso que MAPFRE|COSTA RICA deba hacer al Asegurado, se hará 
por cualquier medio escrito o electrónico, tales como fax, correo electrónico, entrega personal o 
correo certificado, estos últimos dirigidos a la dirección física consignada en las Condiciones 
Particulares y/o en la Solicitud de Seguro. Cualquier cambio de dirección física, de fax o de 
correo electrónico del Asegurado le deberá ser notificado por escrito a MAPFRE|COSTA RICA, 
ya que, de lo contrario, toda notificación realizada en cualquiera de las direcciones consignadas 
en las Condiciones Particulares y/o en la Solicitud de Seguro se tendrá como válida. 

 

Capítulo 13. Registro ante la Superintendencia General de Seguros 
 
La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados 
ante la Superintendencia General de Seguros de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
29, inciso d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro Nº 
XXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX. 
 
Por  
 

 

 

 

 

Gerente General 
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